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La agitación obrera
Barcelona 22 á lae 2’30 t.

Han acordado secundar la manifestación so
cialista del 1.a de Mayo, 44 asociaciones.

Disípanee los temores del abandono ael tra

En Manresa los obreros y los fabricantes han 
llegado á un acuerdo definitivo.—Amengual.

Barcelona 22 á las 3 t.
Anoche se verificó una reunión magna á que 

asistieron 36 sociedades que mandaron dos re
presentantes cada una. ,

Se trataba de saber Ja opinión de dichas so
ciedades respecto á la forma que debe revestir 
la manifestación.

13 de las sociedades representadas optaron 
por la huelga y 23 por la simple manifestación.

No se tomó ningún acuerdo definitivo.
Hoy se volverán á reunir.—Amengnal.

(d e n u e s t r o  s e r v ic io  pa r t ic u l a r )
Interpelación Allx

Madrid 22 á la 1’15 t.
El ministro déla GuerraSr. Bermudez Reina 

se halla enfermo á consecuencia de un catarro 
febril; por cuyo motivo se ha aplazado la inter
pelación del Sr. Alix sobre el traslado del au
ditor Sr. Peña.

Las huelgas
Madrid 22 á las 1’50 t.

Tod^s las provincias hacen preparativos para 
llevar á efecto las anunciadas huelgas de l.° de 
Mayo, especialmente Valencia y Alcoy en 
donde el vecindario se ha provisto de provisio
nes ante el temor de que estas falten durante 
dichas huelgas.

Consecuenola de un meetlng
Madrid 22 á la 2 t.

Dicese que al ministro de Rusia le ha moles
tado mucho que en el meeting obrero celebrado 
en Valencia se formulasen graves protestas con
tra el proceder del Soberano de aquella nación 
respecto á politica.

El Bufrágio
Madrid 22 á las 2’10 t.

Se asegura que las observaciones al proyecto 
de ley del sufragio las hará en el preámbulo la 
Comisión del Senado á fin de evitar que pase 
á una comisión mixta, evitando asi se demore 
la aprobación definitiva de dicho proyecto.

El Banco de España
Madrid 22 á las 2'15 t.

El artículo único que comprende el proyecto 
de ley sobre aumento de billetes del Banco de 
España dice: que la facultad de emitir billetes 
al portador concedida al Banco de España por el 
decreto-lev de 19 Marzo de 1874, se fija en mil 
millones de pesetas, debiendo tener siempre en 
eué cajas, en metálico, barras de oro ó plata la 
tercera parte cuando menos, de los billetes en 
circulación, y precisamente en oro la mitad de 
esta tercera parte.

Se ha desmentido
Madrid 22 á las 2’30 t.

Se asegura ha resultado pura fantasía lo que 
se ha dicho del Sr. Alonso Martínez y Ministro 
de la Gobernación. ,

Dícese que sus relaciones son hasta aquí bas
tante cordiales. .

Los debates
Madrid 22 á las 2'45 t.

La comisión del Senado que entiende en el 
proyecto de ley de sufragio terminará hoy el 
examen de los artículos adicionales. El viernes 
dará dictamen. ,

En el Congreso continuará el debate sobre 
la reforma electoral de las Antillas.

En el Congreso
Madrid 22 á las 3 t.

Hoy se reunirán las secciones del Congreso 
para nombrar la comisión que ha de entender 
en el proyecto de ley sobre aumento de emisión 
de billetes del Banco de España. La presidirá 
el Sr. Canalejas como ex-ministro.

Firma de S. M.
Madrid 22 á las 3’10 t.

S. M. la Reina ha firmado los nombramien
tos de gobernadores, designando para Castellón 
al Sr Pineda Santa Cruz; para Tarragona al 
Sr. Jaramillo: para Cáceres al Sr. Uria para

Santa Isabel en la Isla de Luzón (Filipinas) al 
Sr. Caamaño.

La combinación de gobernadores de primera 
clase se acordará en el próximo Consejo de 
ministros.

Un documento pontificio
Al Yenérable Hermano Salvador, Obispo de ürgel,

LEÓN PAPA XIII
Venerable Hermano: Salud y bendición Apos

tólica. Así como Nos ha sido psr extremo grata, 
así estimamos igualmente acomodada á las pre
sentes circunstancias, la carta que has dirigido 
al clero y pueblo á Tí confiados, que Nos ha 
sido transmitida por manos de Nuestro Amado 
Hijo el Cardenal Ministro de Estado, en la cual, 
siguiendo las huellas por Nos marcadas en va
rias Letras Encíclicas y muy en particular en 
la Sapientice Chihtiante, has exhortado á los ca
tólicos españoles á que, dando de mano á las 
discordias que los traen en opuestos bandos di
vididos, vengan á una perfecta concordia de 
pensamiento y de acción.

Porque es en verdad deplorable que de algu
nos años acá, engañados muchos de ellos y di
vertidos por aficiones de partidos ó banderías 
políticas, no menos qua por humanos intereses, 
hayan descendido á la arena para combatir unos 
con otros bajo la dirección y mando de unos 
pocos, que abusan de la eximia religiosidad de 
ese pueblo para humillar á los adversarios con 
los que se hallan en disonancia en materias po- 
lídcas, para satisfacer codicias y privadas aspi
raciones y para convertir en propia sustancia las 
cosas que son de Dios.

Cual sea el espíritu de que se hallan domi
nados esos jefes en su modo de obrar, lo de
muestra el hecho de que ¡e arroguen en la Igle
sia el ministírio de la enseñanza, pronunciando 
su fallo acerca la fé y la sana doctrina de sus 
hermanos; que no quieren ayuntarse en las em
presas que á la Religión interesan con aquellos 
que tienen en frente, ni aún dentro de los mis
mos templos; que se llenan cada día recíproca
mente de públicos ultrajes por medio de la 
prensa periódica; que desnaturalizando y tor
ciendo el sentido de documentos, de suyo nada 
equívocos, en los cuales reprueba su conducta 
la potestad Eclesiá-tica, los aplica á su propio 
parecer y dictámen; que al ser severamente 
amonestados no cesan de buscar sagazmente es
capes y efugios, tergiversándolo todo á su modo; 
finalmente, que desconfiados y recelosos con sus 
Pastores, aunque de palabra manifiestan acata
miento y reverencia, más de obra y de verdad 
menosprecian su autoridad y dirección. Cierta
mente se deduce de lo expuesto, que estas con
tiendas y solapadas enemistades, enteramente 
indignas de la condición de cristianos, no sirven 
para el fomento de la religión y de la verdad 
(según se pretexta), sino para otros propuestos 
fines. Por lo cual, si después de tan extraordi
naria solicitud inútilmente empleada por Nos y 
por los Obispos para desviarles de una senda 
erizada de escollos, se obstinan persistiendo en 
su tenaz juicio, cosa clara es que aborrecen la 
luz y que prefieren ser ciegos y guias de otros 
ciegos. Todo lo cual es á verdad para Nós muy 
sensible, pero se nos hace todavía más acerbo e! 
ver que, en estas contiendas, por todo extremo 
lamentables y menguadas, hayan tomado parte 
a'gunos eclesiásticos que se han olvidado de su 
deber,'y, lo que es aún peor, a’gunos religiosos, 
de antiguo distinguidos por su fidelidad y amor 
á la Sede Apostólica, los cuales, secreta ó pú
blicamente, ayudan á que este mal arraigue del 
todo y se propague más y m¿s, con gravísimo 
daño de los más altos intereses de la Iglesia y 
la patria. Así, por ventuia sin pensarlo se hín 
convertido por su imprudencia en ministros jde 
la venganza divina, aquellos mismos que ha
bían tomado á su cargo el ministerio de anun
ciar la paz en nombre del mismo Dios.

Reflexionando Nós todo esto, hemos conside
rado muy oportuno y apropiado á los presentes 
tiempos lo que leemos en tu Carta, en la que, 
con sabiduría y con claridad has expuesto las 
causas, la gravedad y oríg m de este pernicioso 
contagio que inficiona la España, los daños que 
del mismo son de temer, así como los remedios 
para su destrucción deben adoptarse.

No podemos menos por lo tanto, de ensalzar 
con el elogii que se qierece, el empeño con que 
cooperas a Nuestra constante solicitud y te es
fuerzas en atraer de nuevo á los fieles españoles 
á la caridad perfecta y absoluto concierto de los 
mismos, según así lo exigen las necesidades de 
la Iglesia en los presentes tiempos y los estre
chos deberes de los cristianos puestos en socie
dad. De ahí también que alimentemos la risue
ña esperanza de que tu exce’ente trabajo surta 
los suspirados efectos, contribuyendo á este fin 

con sus esfuerzos los demás Hermanos en el 
Episcopado, mediante, ante todo, el auxilio de 
Dios y la protección de los Santos Patronos con 
que tan justamente se gloría la España; convie
ne, á saber: que los católicos rodos, atendiendo 
á la voz de sus Pastores, y puesto por debajo 
todo mundano interés, con ánimo vigoroso dig
no de la fé de sus padres, y con estrechísima 
unión de voluntades se lancen á la carrera, á 
manera de falange, para la defensa de la Madre 
común, que es la Iglesia, afligida hoy por tan 
grandes pesadumbres y combatida por tantos y 
tan enfurecidos enemigos.

Alentado con esta esperanza, en testimonio 
de Nuestro afecto os damos muy amorosamente 
en el Señor la Bendición Apostólica á Tí, Ve
nerable Hermano, como tambiéu al Cleio y fie
les confiados á tu vigilancia.

Dado en ..Roma en San Pedro, día 20 de Mar
zo del año 1890 y trece de Nuestro Pontificado.

LEÓN PP. XIII.

Después de ponderado este documento Pon
tificio tau honroso para Nós y do tanto alcance 
para nuestros queridos católicos españoles, ¿qué 
podremos decir? Sentimos en Nuestra alma tan 
diversas emociones, que si debiésemos consig
narlas por escrito sería menester dejar correr la 
pluma y escribir largo: pero Nos abstenemos de 
hacerlo, porque sería escribir á deshora, como 
quiera que no es ahora tiempo de hablar, sino 
de levantar nuestro corazón á Dios para consi
derar atentamente las palabras del Papa, orando 
humildemente y rindiendo acciones de gracias 
al Dador de todo bien.

Algo, no obstante, hemos de decir en vista 
de la Carta, nunca bastante estimada, de Nues
tro Santísimo Padre. Y diremos á Nuestros ama
dos diocesanos:—Que experimentamos un sen
timiento de confusión profundísima, al ver la 
dignación con que ha tenido por bien Su San
tidad dirigirse al último de los Obispos: —Que 
sentimos las más dulces emociones de satisfac
ción y de gratitud á Dios y á su Vicario en la 
tierra; porque Nos dice éste, que anduvimos 
oportunos y acertados al escribir Nuestra senci
lla Exhortación Pastoral:—Que llena por entero 
Nuestro corazón, en el asunto de que se trata, 
la seguridad que Nos dá el Papa de haber in
terpretado fielmente sus Encíclicas y de haber 
cooperado á sus incesantes desvelos en favor de 
la unión de los católicos: —Que Nos sentimos 
poseídos del más dulce consuelo y de la gratitud 
más sincera al descubrir los nuevos y vivísimos 
rayos de luz que derrama el Papa sobre el caos 
tenebroso que se han empeñado en formar, al 
rededor de los fieles, ciertos hombres mal ave
nidos con la sencillez de la paloma tan r comen- 
dada por Jesucristo á los suyos: — Que Nos alien
ta sobremanera leer que el Papa alimenta la ri
sueña esperanza de que Nuestro humilde tra
bajo ha de contribuir al bien de la paz...—Pe
ro ¡ay! debemos declarar con igual sinceridad 
que Nuestro corazón se ha cubierto coa una nie
bla de tristeza al considerar el tono imponente y 
el lenguaje aterrador con que describe el Papa 
Ls males de los presentes tiempos en nuestra 
España y al observar que hasta se decide á le
vantar la punta del velo para que podamos en
trever la horrible situación que les espera á los 
que tengan, tal vez, la desventura de persistir 
en su tenacidad de juicio yen su obstinación de 
voluntad.

Porque ya lo han visto y sentido cuantos ha
yan ponderado el documento Pontificio. Heca 
extremecer el corazón y aun pasa al alma la vi
va y enérgica exposición, que hace el Papa, de 
las cottiendas actuales, cuando fija nuestra aten
ción en el espíritu que domina á sus promove
dores y cooperadores. Porque llega á decir, que 
se arrogan en la Iglesia un ministerio Divino, 
cual es, el de la enseñanza, pronunciando fallo 
sobre cuestiones de fé y de doctrina: que hacen 
violencia á los documentos clarísimos emanados 
de la Autoridad eclesiástica, explicándolos en un 
sentido falso y abieitamente contrario al que in
tenta la misma Iglesia: que se prevalecen de su 
astucia y malas artes, procurando así evadir las 
reprensiones severas de aquélla: y que con apa
rantes protestas de acatamiento y reverencia, 
menospre.im la Autoridad de los Pastores pues
tos por Dios en la Santa Iglesia.

Y lo que más lastima el corazón de Nuestro 
Santísimo Padre es, que algunos eclesiásticos se 
encuentren bien hallados bajo la direcc ón y ma
gisterio de esos jefes seglares que tan graves cen
suras y ton severas reprensiones merecen de la 
Igles’a. Y, ¿cómo no ha de lastimar esto tam
bién el corazón de todos nosotros, los Prelados 
e-paño’es, y aun el de todo católico que ame á 
la Ig'esia de Cristo? ¿Cómo no ha de lastimar
nos el v-r que, aun tratándose de cosas de Dios, 
tienen algunos sacerdotes (pocos por fortuna) más 
confianza en la palabra de un seglar que en las

Pastorales de los Obispos y hasta que en las Car
tas Encíclicas del Papa? ¿Cómo no ha de lasti
marnos ver á esos sacerdotes tan ciegamente ena
morados de sus periódicos y revistas, que espe
ran que sus redactores, ó algún articulista anó
nimo, sin misión divina y sin luces del Espíritu 
Santo para esto, les marquen el rumbo que han 
de seguir y la conducta que deben observar con 
respecto á sus propios Pastores, y les digan si 
pueden ó no adherirse á las Pastorales de sus 
Obispos? ¿Cómo no ha de lastimar Nuestro^co- 
razón de Prelado contemplar que aquéllos cuyos 
labios han de guardar la ciencia, olvidados de la 
alteza de su dignidad y aun del brillo de su ca
rrera, tratándose de materias teológicas cedan el 
puesto de honor, que la Iglesia les ha confiado, 
á unos seglares que por respetables que sean, no 
están llamados á ocupar sino un asiento humil
de en el templo para oir como simples discípu
los la palabra divina de la boca del Sacerdote, 
quien como maestro sube á loa'to de la cátedra 
de la verdad?

¡Ah! no permita Dios, amados sacerdotes de 
Nuestro Obispado, que ninguno de vosotros sea 
de este número: no manchéis la historia tan lim
pia y tan hermosa del clero de Urgel. Quiera el 
Señor, en su infinita misericordia, que el clero 
español, tan ilustre en todos tiempos por su cien
cia teológica como por las virtudes propias de su 
estado, abomine y eche de su casa todo periódi
co que, con pretexto de defender la Religión y 
de purgarla de un estraño fermento, siembre ia 
mala semilla de la desconfianza, debilitando po
quito á poco el espíritu eclesiástico, é introdu
ciendo en sus venas, así como fluido imponde
rable, el espíritu de sospecha y de recelo para 
con sus Prelados que les aman con un amor en
trañable.

No queremos tomarnos la libertad de decir 
una sola palabra sobre el párrafo significativo 
referente á los religiosos. Es de tanto alcance, 
que sentimos pavor y temblor cuantas veces lo 
leemos, y temeríamos no ser oportunos si aña
díamos una sola palabra al texto Pontificio. Por 
otra parte, tenemos sobrada confianza P"n el c^-" 
lo y discreción de sus Superiores Gerárquicos, 
lo cual Nos infunde la seguridad más completa 
de que bajo su dirección sabia y prudente, que 
tienen tan justamente acreditada, tendrán pron
to remedio los males que tanto afligen el cora
zón de nuestro amantfsimo Pastor supri mo.

¿Cesarán las discordias y contiendas? El Pa
pa dice que alimenta una risueña esperanza: y 
si el Papa la alimenta, ¿por qué no hemos de 
alimentarla tamb én nosotros? Sí, confiamos: 
pues, no podemos suponer, que ningún religio
so, ningún eclesiástico, ningún periodista y 
hasta ningún español, que se precie de católico, 
se obstine hasta el punto de consentir que caiga 
sobre él la terrible maldición que lanzó Cristo 
tobre los fariseos, cuando hablando de ellos de
cía á sus discípulos: dejadles: son ciegos gue 
guian á otros ciegos. Dejad, les dice: .....¡Qué 
terrible abandono el abandono de Cristo..... ! 
¡Ah! también el Papa amenaza ya de antemano 
á los que desgraciadamente quisieran continuar 
en su obstinación, después de tantos avisos y de 
tantos esfuerzos de la Iglesia frustrados por su 
culpa, cuando dice de ellos: aborrecen la ¡U2 y 
prefieren ser ciegos y guias de otros ciegos. Como 
si nos dijera á los Obispos: dejadles; está visto 
que aborrecen la luz, y prefieren perderse, ca
minando entre tinieblas, guiados por otros cie
gos contumaces y obstinados, antes que salvarse 
siguiendo á Nós que tenemes la alta represen
tación de Cristo para regirles y gobernarles. 
¡Dios nos libre! ¡qué terrible abandono sería el 
abandono de la Ig esia...! Pero, no será, Santí
simo Padre: porque los españoles, y sobre todo 
los religiosos y los sacerdotes, han amado siem
pre, y aman y amarán al Papa, y no querrán 
que quede manchada la historia eclesiántica de 
nuestra patria con una página de desobediencia 
á la Santa Sede y á A uestra Sagrada Persona: 
y obedecerán todos; y unidos á sus Prelados, 
oirán dóciles desús labios vuestras santas ense
ñanzas: y nosotros y nuestros hijos, que lo son 
también los vuestros, adheridos todos estrecha é 
inviolablemente á Vuestra Santidad, como ove
jas que somos y corderos del rebaño de Cristo, 
del cual sois Vos el Pastor supremo, seguiremos 
el camino que nos trazeis ahora y siempre, y 
rechazaremos ahora y siempre también toda in
sinuación clara ó encubierta qne tienda á sepa
rarnos en lo más mínimo de Vuestra Santidad; 
por cuya preciosa vida quedamos todos rogando 
al Señor por mediación de la Santísima Virgen 
y de los Santos Patronos de nuestra amada Pa
tria.

I rgel 8 de Abril de 1890.—Sa l v a d o r , Obis
po de Urdel. —Por mandado de S. E. I. el Obis
po mi Señor, Lino Freiza, Secretario.

M.C.D. 2022



o La Almndaina. — 23 de Abril de 18^6

Movimiento político
Conflictos militares.—Un aspirante á Gobernador.

El conflicto de Marina.—Los amigos de López Do- 
minguez1
Después de la carta del general Dabán sur

gió la cuestión del Sr. Salcedo, luego la de la 
carta anónima atribuida al general Palacios, 
mái farde la manifestación de de’pedida al 
primero, y cuando ya creía el Gobierno que 
los militares le habían dejado en paz por aho
ra, sa'ta una nueva y más gorda complicación: 
la salida para el extranjero sin licencia de sus 
superiores del infante Don Antonio, teniente 
coronel de un regimiento de caballería que es
taba de guarnición en Aranjuez.

Para otro Gobierno que no fuera el actual, 
que tanto alarde ha hecho de severidad para 
hacer cumplir las ordenanzas y observar la dis
ciplina por igual á todas las clases del ejército 
sin distinción de categorías ni de condición so
cial alguna; para el actual ministro de la Gue
rra, que ha declarado con insistencia que lleva
rá su rigor pauperum tabernas, regumqiue turres, 
el suceso tiene ^verdadera gravedad.

La alta jerarquía á que pertenece el teniente 
coronel de que se trata, es el ^principal motivo 
que anima "á los republicanos por un lado y á 
los defensores del general Daban por otro á mo
ver mucho esta cuestión y hacer ruido: los unos 
sencillamente por que se trata de un infante de 
España, los otros por poner al Gobierno en el 
compromiso de proceder contra el infante don 
Antonio lo mismo que ha procedido contra los 
generales Dabán y Salcedo, .mandándolos á un 
castillo ó dándole de baja en el escalafón del 
ejército.

El Tmparcial dice acerca de este asunto lo 
siguiente:

uSe dijo en el Congreso—y conste que no ha
cemos más que referir lo que allí se decía y lo 
que yaanu- ciaba un periódico ministerial —que 
el infante D. Antonio, comandante de caballe
ría, y como tal sujeto á las leyes y ordenanzas 
militares, se había ausentado de Madrid sin el 
correspondiente pasaporte.

«Enterado de esta ausencia el coronel del 
cuerpo, dió parte al capitán general de Madrid, 
y ambo0 fueron á hacer una visita á la infanta 
Doña Eulalia, con objeto de enterarse de los 
motivos de tan repentino viaje.

«También parece que esta ausencia se puso 
en conocimiento, ademán ¿del señor ministro de 
la Guerra, del Sr. Sagasta y de S. M. la Reina, 
la cual parece que escribió una carta referente 
á este asunto á la infanta Doña Eulalia.

«Se d-cía que el infante Don Antonio había 
marchado á Londres á alquilar una posesión 
para pasar el verano.

Lo que no se sabe es qué resolución adoptará 
el ministerio de la Guerra. Parece que en los 
Centros ofio:ales se dice que dicho Infante se 
halla en el ejército eu situación de supernume
rario, y que, por tanto, no necesitaba el pasa
porte para viajar.
* También se dice que en el Diario Ojicial del 
ministerio de la Guerra saldría boy una Real 
orden concediendo la situación de supernume
rario por un año al comandante de caballería 
D. Antonio de Orleane.

Pero el caso es que, según las personas en
tendidas en estas materias, la cualidad de su
pernumerario no le exime de la necesidad de 
obtener licencia para salir de la Península,aun
que no la necesite para viajar dentro de Espa
ña, de suerte que, si el Infante ha estado en 
Londres, como se asegura, de nada serviría la 
Real orden.

Pero además, ¿desde cuándo está en situa
ción de supernumerario, si es ahora cuando se 
publica la Real orden declarándolo así?
X Lo mejor, á juicio de los que quieren conci
liar las exigencias da la disciplina y el ejemplo, 
con otras consideraciones que están al alcance 
de todo el mundo, seria esperar á que el coro
nel Orleans prolongue su falta hasta que pasen 
dos meses, en cuyo caso la pena que le corres
pondería, siendo" más grave por regla general, 
sería la más leve para el infante D. Antonio, 
que es la de pérdida del empleo, dándole de ba
ja en el ejército.

* 
♦ ♦

Lo que realmente tiene gracia es lo que 
le ocurre al Sr. Comenge. Cuenta El Cla-

Fo l l e t ix d e «La  Al mu d a in a » 69

El tea de la calle de la Paz'
POR

ADOLFO BELOT

—Vas á saberlo.
—¿Qaé quieres de mí?
—Cumplir mi juramento, matarte.
—!Ob! perdona.
—No hay perdón.
—Ahora que estás libre, huiremos, viviremos 

jintos.
—No, no me amas.
¡Oh! si te lo juro.

mor que, estando hablando en un grupo del 
Congreso los Sres. Sagasta, Laviña, Duque de 
Almodóvar y Comenge, este hubo de decir algo 
al Presidente sobre su promesa, aún no cumpli
da con ser ya de larga fecha, de nombrarle Go
bernador de provincii. El Sr. Sagasta procuró 
disculparse, manifestando que ese nombramien
to encontraba invencible oposición en ciertas re
giones que el Presidenta hubo de designar ea 
términos muy claros, pero que no creemos de
ber reproducir.

El 8r. Comenge se separó entonces del gru
po, y despuésiescribió una carta al Sr. Sagasta 
concebida en forma muy enérgica, pues recha
zaba aquellas frases y exigía U publicación de 
su nombramiento para desmentir el aserto que 
él consideraba ofensivo, haciendo indicaciones 
bien transparentes respecto á su futura actitud.

Comprendiendo el Sr. Sagasta que había pro
cedido con inexcusable ligereza al pronunciar 
las frases á que aludimos, llamó al Sr. Comen- 
ge, con el cual celebró una larga entrevista, 
negando primero haber dicho lo que éste creía 
haber oído y apelando después á otros razona
mientos para que el Diputado por Castuera no 
hiciera uso de aquellos asertos.

Y ahora, pues ¿nombrará Gobernador el se
ñor Sagasta a! Sr. Comenge? ¿Se resignará éste 
á quedar desalado? ¿Resultará que lo que oyó 
de labios del Presidente no lo oyó?

♦
* *

La cuestión de los suplementos de crédito al 
presupuesto de Marina sigue dando juego.

La minoría republicana, según se dice, pien
sa presentar una acusación en regla contra los 
Ministros responsables, de ciertos gastos hechos 
indebidamente por no haber consignación para 
ellos.

A petición del Ministro de Marina se reunie
ron los Consejeros en la Secretaría de Estado, 
donde aquél les manifestó da un modo concreto 
y terminante su irrevocable resolución de aban
donar la cartera si no le satisface la votación 
del voto particular acerca de los créditos de su 
departamento.

Prometió el Sr. Sagasta que haría todo lo po
sible para prevenir las contingencias de acci
dentes de circunstancias y de forma, puesto que 
se trata de un asunto hecho ya cuestión de Go
bierno; y tratando luego de disuadir al Minis
tro, éste mantuvo su determinación con extraor
dinaria firmeza.

El Sr. Sagasta se limitó, en vista de esto, á 
encarecer la necesidad de apresurar los aconte
cimientos.

*
* *

Los que eran buenos, aunque pocos, amigos 
del General López Dominguez, más fuertes que 
por el número por la disciplina, parece que es
tán muy disgustarlos con eu caudillo. Bastó que 
este marcara su aproximación hacia el Sr. Sa- 
gista, para que la disidencia asomase en las fi
las del izquierdismo.

Dícese que uno de los Diputados más activos 
y elocuentes del grupo,—y debe aludirse al se
ñor Montiila,—no oculta su opinión de que el 
General ha llegado tarde á Ja concordia, y que 
en mejores condiciones que hoy pudo admitirla 
hace dos ó tres años, porque entonces había 
tiempo para influir en el Gobierno, y hoy no.

Otro Diputado, batallador también, abriga 
serias dudas sobre el cumplimiento de las ofer
tas que el Sr. Presidente del Consejo hizo es
pontáneamente al General, fundándose en que 
siempre olvidó sus compromisos.

En suma: que la conciliación izquierdista 
pudiera no hacerse y además disolver el grupo.

----------------------------<>.----------------------- -—

Las cosas do Valencia
El Gobernador interino de Va’encia, Sr. Ji- 

meno de Lerma, llegó en el tren correo á la ciu
dad nombrada. Según refiere un diario local, no 
le recibieron muy bien sus correligionarios.

En la estación únicamente estuvo la gente 
oficial y no toda, y de los Diputados á Cortes, 
sólo el Sr. Testor acudió á dar la bienvenida al 
Sr. Jimeno.

El nuevo representante del Gobierno en Va
lencia después de tomar posesión de su destino 
ce’ebró una conferencia con las demás autorida
des, y como consecuencia de ella, se levantó el 
estado de sitio en la ciudad.

El Sr. Jimeno de Lerma ha ido a’lí animado

—No se entrega ni se vende al hombre que 
se ama.

— ¡Perdón! ¡perdón!
— Si crees á Dios,reza. Cuando ess relój que 

te ha dado el inglés de las siete, habrás dejado 
de existir.

Eu vano Sol Poniente se arrastró á los pies 
de Lang'ade, abrazaba sus rodillas, vertia co
pioso llanto; él se limitaba á decirla:

— ¿Has olvidado la escena de la prisión?
Al dar las siete el relój,la levantó en sus bra

zos como á un niño y por la ventana la arrojó al 
espacio; después se inclinó, miró el sitio donde 
había caldo en la calle, sub:ó sobre el antepecho 
de la ventana y se precipitó á su vez.

¡Aun respiraba cuando llegó al suelo!
Entonces los espectadores de esta terrible es

cena, le vieron arrastrarse junto al otro cadáver 
y lanzar el último suspiro estrechando aun el 
cuerpo inánime de su amada.

** *

de los mejores deseos, y con amplias facultades, 
— dicen,—para realizarlos.

Eu prueba de ello, ha publicado una alocu
ción en la que declara su propósito, después de 
pacificados los ánimos perturbados, de atender 
á la mejor administración ue la provincia y rea
lizar una buena y provechosa campaña en pro 
de los intereses morales y materiales de la ca
pital y su provincia. Amen.

No ha de faltarle ocasión al nuevo represen
tante del Gobierno en Valencia para realizar 
sus buenos propósitos. Por de pronto se encon
trará con que, de ser cierto—¡tendría que ver 
si lo fuera!—lo que á La Iberia le telegrafían, 
se trata de agasajar con un banquete al señor 
Sapiña, en. són de gracias por su conducta de 
10 de Abril; esto és por haber dado orden á los 
jefes y soldados de la Guardia civil para que 
dejasen apedrear y procurasen echar abajo las 
puertas del Hotel de Boma en medio de feroces 
gritos contra el Marqués de Cerralbo: por ha
ber gritado el populacho que tales salvajadas 
cometía ¡viva la libertad! y después de haberse 
dejado llevar en hombros porella, haberse re
tirado tranquilamente ásu caa, dejando á mer
ced délas turbas aquel sitio.

Ya que no se le conceda una cruz, «la de Be
neficencia,« v. gr., al referido Sr. Sapiña (y un 
voto de confianza y de gracias al Ministro y al 
Gobierno, cuyas órdenes y cuya política tan 
bien ha secundado), por lo menos se le debe 
dar un banquete.

Además, puede éste significar una función de 
desagravios hecha por sus amigos, en vista de 
la manera como le ha tratado el Sr. Ruíz Cap- 
depón.

«La destitución lisa y llana del Sr. Sapiña, 
—escribe El Mercantil Valenciano,—hubiera 
sido menos bochornosa para nuestro paisano que 
el nombramiento de un Gobernador en comisión 
hasta tanto que se nombre Gobernador propie
tario; porque la destitución significaría d sapro- 
bación de la conducta seguida en un caso parti
cular, y, por qué no hemos de decirlo, difícil.

La destitución ó la renuncia son el cortejo 
que acompaña siempre á los Gobernadores que 
tienen la desgracia de intervenir en una cues
tión de orden público; pero el nombramiento 
do un interino para que sustituya á otro interi
no, revela desconfianza, miedo, convencimiento 
de que se corre peligro y que urge por tanto 
separar del puesto á una persona que no sólo ha 
comprometido, sino que está comprometiendo al 
Gobierno; censura de los actos pasados y paten
te pública y solemne de ineptitud.«

Por lo demás, si el banquete se lleva á efec
to, creemos que á los postres, cualquiera de los 
comensales podría, á guisa de brindis, leer á 
los circunstantes las siguientes líneas de un 
diario qne tiene por cierto mucho da ministe
rial, de EZ Globo:

«Valencia está hoy dominada por el más des
vergonzado caciquismo; caciquismo, que, si dé
bil por la inteligencia y prestigio personal de los 
que lo ejercen, es poderoso y fuerte por los 
elementos que lo sostienen y que lo amparan. 
Si Vd. quiere saber de dónde ha salido, averi
güe, si hace pocos años estaba encerrado en la 
pobre secretaría de mísero pueblo rural, ó en 
modestísimo bufete de vulgar letrado, si desea 
saber dónde toma sus alidntos, vea si desde 
Madrid se lo dan conspicuos personajes; y si 
pretende descubrir las huellas de su paso, pro
cure buscarlas eu las oficinas públicas, en los 
Ayuntamientos de la provincia, en la Diputa
ción provincial, en las obras del puerto, en los 
campos de arroz, en las carreteras, ón las casas 
de juego, en las escuelas, en todas partes.

El quita y pone á capricho los funcionarios 
públicos que han de estar á su servicio, más 
que al servicio de la nación; él forma á volun
tad Ayuntamientos y hace Alcaldes á su placer 
Si Valencia en masa requiere una administra
ción municipal limpia de mancha, activa, inte
ligente, en la que tengan representación todos 
los partidos, él deshace con su poderoso aliento 
cuanto á este fin elaboran opinión, prensa y 
Gobierno.»

Con esto y con brindar por los personajes y 
personillas aludidos en los párrafos copiados, 
—y en primer término por el Gobierno que 
fomenta, alienta ó consiente tales hazañas,—el 
festín tendría remata digno y adecuado á su 
objeto.

Existe eu Génova un establecimiento benéfi
co que lleva por nombre Albergo de il poveri, 
¡Albergue de los pobres! Albergue y no hospi
tal, lo que indica que no es necesario estar en
fermo para entrar allí. Allí se albergan dos mil 
pensionistas, niños, jóvenes ó ancianos que por 
cualquier razón necesitan vivir de la caridad.

Estos desgraciados están cuidados en su ma
yor parte por mujeres; la hermana de la Cari
dad no tiene pátria!

Julia Vidal se ha retirado á esta asilo, asis
tiendo á los desvalidos con un celo, abnegación 
y dulzura que no se han desmentido jamás. Ma
rieta no la abandona en su noble tarea.

Un loco ha muerto hace cinco años en el es
tablecimiento del doctor Blanche; era el más 
rico pensionista de la casa porque había here
dado del marqués deX, antiguo par de Francia, 
un legado de cien mil francos de renta.

Tranquilo de ordinario, su mania era escu
char sin cesar á las puertas; veíasele deslizar

NOTICIAS
Del Extranjero

L n despacho de Berlín dice que el Gobierna 
aleman tiene el propósito de proceder enégica- 
mente contra los que, después de la retirada 
del Príncipe de Bismarck, propalan en la prensa 
alemana y en la extranjera noticias de sensa
ción ú otras desprovistas de fundamento, desti
nadas á extraviar la opinión pública.

El Gobierno,—añade un telegrama oficioso,— 
renuncia á apelar al sistema de la expulsión de 
los corresponsales extranjeros; someterá á los 
tribunales á los que cometan delitos de im- 
preuta.

— Ha llegado á Tolón el Presidente de la 
República.

Los preparativos que se estaban haciendo 
para recibirle con gran pompa sufrieron perjui
cio por efecto de las lluvias que han caído du
rante tres dfas, y sobre todo por la violenta, 
tormenta que se desencadenó ayer sobre esta 
ciudad.

El 8r. Carnot ha tenido una brillante aco
gida.

—I n despacho oficial de Tolón refiere que 
el Sr. Carnot fué objeto de entusiastas aclama
ciones á su llegada á aquel punto.

Añade que, después de entrar en la Prefec
tura, un inmenso gentío, apiñado en las inme
diaciones, prorrumpió en vivas, que obligaron 
al Presidente á salir varias veces al balcón.

Después salió á pie para dar un corto paseo, 
y, contra su voluntad, varios hombres del pue
blo lo levantaron en hombros y lo llevaron en 
triunfo al grito de ¡Viva Carnot! ¡Viva la Re
pública franceta!

—Despacho de Berlín anuncia que la Prin
cesa Luisa Sofía, esposa del Príncipe Federico 
Leopoldo de Prusia, dió á luz una Princesa, 
siendo satisfactorio el estado de ambas.

La Emperatriz no se ha separado un momento 
de eu hermana.

—Se espera un importantísimo discurso del 
Papa al recibir á los romeros italianos, en el 
cual aludirá probablemente á la cuestión ro
mana, indicando la conducta que deben seguir 
los católicos italianos en las presentes circuns
tancias.

Además de la Encíclica de Su Santidad sobre 
la cuestión social, de que se viene hablando, 
se asegura que en breve pronunciará un impor
tantísimo discurso acerca del m:smo asunto.

El Soberano Pontífice goza de excelente 
salud.

De las Provincias
Al nuevo Gobernador de Valencia, Sr. Gi- 

meno de Lerma, acompaña un secretario part’- 
cular. Es este don Carlos Vergara Cailleaux, 
funcionario de gran ilustración y de larga carre
ra administrativa. El Sr. Vergara ingresó en 
el cuerpo de abogados del Estado por rigurosa 
oposición, alcanzando el número cinco en la 
misma promoción en que fué clasificado con el 
primero el digno delegado de Hacienda D. Ma
riano Toledano; el numero de opositores se 
elevó á 109. El secretario particular de! Sr. Gi- 
meno de Lerma ha ejercido el cargo de abogado 
del Estado en Castellón, y actualmente desem- 
pf-ña el de jefe del negociado de Personal en la 
dirección de lo Contencioso del ministerio de 
Hacienda.

— Asegúrase que los fusionistas valencianos 
han acordado celebrar un banquete en el hotel 
de Paria en obsequio de D. Manuel Sapiña y 
en desagravio de cuanto contra él han dicho los 
diputados de oposición en el debate sobre los 
sucesos de Valencia.

Parece que se trata de que esta comida re
sulte una gran manifestación de simpatía hacia 
el Sr. Sapiña, con objeto de que éste endulce 
las amarguras que indudablemente le habrá 
producido la conducta que con él ha observado 
el gobierno, para lo cual se trata de que ai-is- 
tan al banqueta crecido número de fusionistas 
de los pueblos de la provincia.

—Un panadero valenciano ha publicado en 
un periódico de aquella ciudad la siguiente alo
cución:

«Compañeros: Los obreros panaderos de Va
lencia tienen acordada la huelga general para 
el día 1.* del próximo mes de mayo porque las 
necesidades asi lo ex-gen y la ley les permite 
el derecho de asociación y reunión, para que 

por los corredores, acurrucarse en un rincón ó 
aplicar su oido á las cerraduras permaneciendo 
asi horas enteras.

Tenia, sin embargo, periodos en que su locu
ra perdía este carácter tranquilo siendo preciso 
vestirle la camisa de fuerza. Estas crisis se anun
ciaban siempre ‘quejándose el leco de que sus 
labios ardían, pidiendo agua para refrescarlos y 
pasando por ellos su mano con frenesí tcomo sí 
quisiera borrar la huella de un beso.

FIN.
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de este modo puedan lograr ellos lo que verda
deramente necesitan parala vida, porque se 
deja comprender que de este modo puedan so
portar mejor las fatigas y mejoramiento en el 
trabajo, y se hace necesario el que no exista la 
paralización de brazos en el oficio.

Mae siendo así que todos tienen derecho á 
•consumir y deber de producir, nosotros los maes
tros debemos aceptar la demanda que los traba
jadores nos piden y no declararnos enemigos de 
esta petición, y no hacer causa para que encar- 
elen á honrados trabajadores por el solo mo 
tivo de defender sus derechos.

Nosotros los maestros debemos unirnos, de 
la misma manera que lo 'hacen los trabajado
res, para defender nuestros intereses y saber 
de donde ha de salir el aumento de jornales que 
á cada uno le corresponda, arreglado á la fabri- 
"Cación que haga cada uno de por sí.

—La municipalidad de Sagunto, en vista de 
la necesidad apremiante de cumplir pu s obliga
ciones con la Hicieuda y Diputación provin- 
>cial, ha recurrido por medios lícitos á la obten
ción de un comisionado de apremio para el cobro 
de las cuotas personales de algunos individuos 
que por un error de criterio se consideran con 
derecho á no satisfacer sus obligaciones escri
tas y firmadas, comprometiéndose á cubrir cupo 
con objeto de que resulte la vecindad libre de 
traba» y gastos administrativos. Parece que la 
casi totalidad del vecindario reconoce el buen 
tacto y exquisita prudencia creados hasta el día 
por el ayuntamiento y su celoso presidente 
Sr. Marco.

—Un nuevo procedimiento de matute descu
bierto en Valencia, consistía en un cañón de 
plomo de unos cinco metros de diámetro y de 
cien metros de largo, enterrado á un palmo de 
profundidad en una acequia cercana á la carre
tera deErcorts, el cual terminaba en un punto 
próximo á la población.

Por allí se prometían los matuteros valencia
nos realizar en grande escala el contrabando; 
pero les aguó su proyecto un pobre pescador de 
anguilas que, buscando gusanos para cebo de 
su pesca, dió con el tubo é hizo público el ha ■ 
llazgo. ,

Ya hacen los matuteros verdaderas obras pú
blicas.

Pronto veremos el anuncio de la subasta pa
ra la construcción de un canal matutero.

—Hace tres anos que en Málaga una madre 
desnaturalizada abandonó sus hijos pequeñitos, 
en el Altozano para marcharse á la Argelia 
francesa con un amante. ,

Ella era viuda, y los pobres niños no tenían 
más amparo que el suyo. ,

Un dia los mandó á la escuela publica, y 
mientras los niños estaban en la clase, vendió 
sus muebles á un prendero y se embarco con 
el individuo referido, el cual le habia puesto 
por condic ón que abandonara a sus hijos.

Cuando los niños salieron de la escuela se 

fueron recogi-
encontraron en la calle desamparados, y por 
influencia de la autoridad local fueron recogi- 
nos en un asilo.

Pues bien, se ha recibido la 
aquella madre desnaturalizado 

noticia de que 
ha expiado su

culpa.
Hace pocos días falleció en 

■Oran, abandonada por su amanto.
el hospital de

De. Madrid
El señor Navarro Reverter dijo en el Con- 

vreso que la Comisión de presupuestos esta divi 
dida en una cuestión esencialisma; que unos 
quieren que se discutan ligeramente los crédi
tos de Marina, y otros quieren corregir faltas 
punibles que muestra el presupuesto de Marina, 
puesta que en él hasta se infringen decretos fir
mados por la Reina Regente.

Dijo que precisa acabar de una vez para 
siempre con la dictadura que ejercen los mi
nistros de Marina, haciéndoles cumplir con las 
leyes. ., . , .

*Se extendió en consideraciones para demostrar 
-que en el servicio de la armada hay deficiencias 
notables. . ,

El ministro de Marina levantóse á contestar
le, asegurando que en caso de que existiera al
guna falta que le fuera imputable, consideraría 
justo que se le llevara á la barracara responder; 
pero entiende no haber cometido falta alguna. 
Por tanto, dijo, no puede* consentir retítencias 
de ningún género. El preámbulo del dictamen 
dijo que le coloca en situación distinta de quie
nes le precedieron en el ministerio. ,

Rectificó el señor Navarro Reverter y negó 
que pretendiera ofender la personalidad del se
ñar ministro de Marina, insistiendo en sus ar
gumentos. ,

El diputado señor Lavina defendió a la co
misión. , .

—Por el ministerio de la Guerra se ha resuel
to que para el licénciamiento, por orden de an- 
tiguedad de permanencia en tilas, á que ha de 
dar lugar todos los años la incorporación de los 
reclutas de cada reemplazo, se tengan en cuen
ta que para cada individuo empieza á contarse 
dicho tiempo desde el día en que se hizo car- 
»0 da él el capitán ú oficial receptor parapncor- 
porarle; y si lo efectuó aisladamente, desde el 
da su presentación á la compañía ó á cualquier 
destacamento de la unidad orgánica á que haya 
sido destinado.

—El s* ñor Salmerón ha aplazado por ocho 
días su viaje á falencia, donde llegará el 27 
del corriente.

— El señor cardenal Paya, vicario general i 
castrense, ha prohibido la celebración de los | 
matrimonios en casa, fundándose en que es un 
Sacramento que debo recibirse en la igle
sia. En lo sucesivo, ningún párroco castrense 
podrá asistir á matrimonio alguno de sus feli
greses para celebrarlo en casa, sin qus antes no 
se obtenga el permiso de S. E. R.

—Para estudiar las dificultades administra
tivas del expediente sobre el tranvía de circun
valación de Madrid celebraron ayer una larga 
entrevista los ministros de Gobernación, Gracia 
y Justicia y gobernador de Madrid.

De la Capital
Recomendamos á nuestros snscritores la lec

tura atenta de Ja Carta que S. S. el Papa León 
XIII ha dirigido al Obispo de Urgel, sobre las 
disensiones de los católicos, no menos que la 
do las consideraciones que hace este Prelado 
acerca del documento pontificio.

Encierran un interés tan extraordinario y 
de aplicación tan inmediata á lo que muchas 
veces se ha venido deplorando en esta ciudad, 
que en pocas partes como aquí están llamados 
estos documentos á ap’acar mayores violencias 
ni más truculentas diatribas.

Siguiendo la comisión de empedrados de este 
Ayuntamiento en su laudable designio de me
jorar en cuanto de sí depende las condiciones 
del piso y desús vertederos, ha hecho desapa
recer la cloaca que desde tiempo inmemorial 
obstruía el paso por la calle de Brondo y cons
tituía eterna molestia para los vecinos con las 
pestilentes emanaciones que exhalaba, sustitu
yéndola por un sifón al igual de lo que se hace 
en las demás calles, y construyendo una acera
en el sitio que queda libre.

A las primeras horas de la tarde 
fondeó en el antepuerto frente á la 

de ayer, 
Llosa u n

yate de nacionalidad inglesa al parecer. Lleva 
aparejo de pailebot de tres palos y el buque es 
de tamaño mayor que el ordinario en los bu
ques de su clase.

Los señores D. Pedro Fonollá y D. Ramón 
Mateu han abierto un nuevo establecimiento de 
Novedades para Señora instalándolo en el local 
de la calle de Quint, que antes fué ferretería 
del difunto D. Jo?é Prats y formando la razón 
social Fonollá y Mateu.

En dicha tienda ha empezado ya el despacho.

Ya se ha terminado la tarea da montar los 
seis cañones do diez y nueve toneladas última
mente traídos y con gran trabajo llevados á la 
batería de 8. Carlos que se ha construido ex
presamente.

Ayer por la mañana la máquina locomóvil se 
trasladó con algunas carretas al sitio indicado 
para traer á esta maestranza los chismes emplea
dos en aquella faena.

El sábfido resbaló en la plaza de las Copinas 
el caballo que arrastra el carruaje de los señores 
Roca hermanos, fabricantes de bebidas gaseosas 
y se cayó redondo al suelo y el lúnes hizo lo 
propio el macho qne tira del coche-correo.

Estos son hechos positivos: no contamos el 
número de los que han estado á punto de caer 
porque son muchos, y probarían que existe la 
necesidad de dar á aquel empedrado una pasa
da de pico, que le haga perder lo terso de la su
perficie que tiene ahora.

Ha empezado á montarse en el sitio reservado 
del contramuelle de este puerto, la tercera de 
las gabarras que la Casa Manen deba construir, 
según contrata, por cuenta de la compañía «Sa
linas de Ibiza.» Esta será la tercera.

Ayer tarde salió para Barcelona con la valija 
y numeroso pasaje el vapor Isleño dejando por 
esta vez la línea de A alencia que servirá ma
ñana el vapor Palma.

En la «Gaceta de Madrid» se anuncia la va
cante del título de marqués del Palmer.

Han regresado á esta cindad el coronel de 
infantería de esta zona D. Ignacio Muntaner y 
el abogado D. Jerónimo Rosselló.

Las palmeras que han de sembrarse en la 
plaza de la Lonja no serán traídas de Aleo y, se
gún se había acordado en un principio, sino de 
Sóller, á cuya comarca han sido encargadas.

Se^ún vemos en los periódicos de la Córte, 
el Consejo de Instrucción pública ha propuesto 
á D. Elias Alfaro para la cátedra de latín va
cante en el Instituto de Mahón.

En el suelto que ayer publicamos dan do cuen
ta de la vacante de la escuela de niñas de Ma- 
hón, no apareció el nombre de dicha ciudad co
mo habíamos escrito. Hacemos, pues, esta acla
ración para que quede inteligible al suelto á que 
nos referimos.

Convendría que el Sr. Alcalde diese las ór- ¡ -------•------
denes oportunas para que fuese limpiado y ce- í. Gremio de horneros con venta de pan 
gado convenientemente el pozo negro que exis- Los síndicos y clasificadores del mismo, ha- 
te en una casa recién derribada de la calle de cen presente al gremio que los días 23, 24 y 25. 
la Justicia, cuyas emanaciones molestan á los j del corriente mes pueden pasará examinar las

vecinos de aquellos contornos y producen fre
cuentes quejas: . . • . . ‘

Esperamos que será atendido nuestro ruego.

Nos escriben de Inca, manifestándonos que 
en la calle del Cepo, en aquella villa, habitaba 
una mujer anciana que padecía ataques epilép
ticos; y en el momento de arreglar la comida 
que debia llevar á su hijo que estaba en el 
campo, debió de sufrir uno de aquellos ataques. 
Lo cierto es que la vieja cayó junto al fuego 
prendiendo sus vestidos y dejándola cadáver á 
los pocos momentos y con extensas quemadu
ras en todo su cuerpo. .

Varios vecinos que advirtieron el humo que 
salía de la casa dieron aviso á la autoridad.

Boletín Judicial .
En el sorteo celebrado ante la Sala de Justi

cia de esta Audiencia, ha correspondido á los 
individuos que se relacionan, formar parte del 
Tribunal del Jurado durante el cuatrimestre que 
empieza á correr el mes de Mayo próximo.

Partido de Palma.—Cabezas de familia
Miguel Salvá Obrador. Lluchmayor; Antonio 

Arbona Rovellat, Palma; Gaspar Alemañy 
Frau, Sóller; Jaime Covas Mendilego, Andraitx; 
Jaime Carbonell Suñer, Palma; Gaspar Jaume 
Llabrés, Marratxí; Antonio Fár Férrer, Santa 
María; Ricardo Ankerman Riera, Palma; José 
Orlandis Maroto, id.; Birtolomé Truyol Do- 
menge, id.; Francisco Muntaner Riera, id.; 
Gaspar Pastor Cabot, Sta. María; Pedro Juan 
Coll Estarellas, Buñola; Juan Font Albertí, 
Bañalbufar; Sebastián Bauza Quetglas, Palma; 
Lorenzo Calafat Serra, Sta. María; Salvador 
Pensabene Escandías, Palma; Guillermo Pa- 
lou Socías, Marratxí; Jaume Picornell Ramo- 
nell, Pa’ma; Jaime Jauer Carbonell, Algaida.

Capacidades
Juan Fdiu Jaume, Palma; Bernardo Roca 

Arrom, id.; Bernardino Catalá Ramoneil, idem; 
Miguel Servera Roca, id; Joaquín Pujol Mun
taner, id.; Gabriel Marimon Femenias, id.; 
Antonio Compañy Pujo), id.; Bernardo Canet 
Ferrer, id.; José Ogazón Cirer, Andraitx; Jai
me Lluch Rebasa, Palma; José Jaume Serra, 
Son Eipaea; Pedro Juan Valle, Harinera Ma- 
llorqiina; Guillermo Saneó Más, Palma; Juan 
Ferrer Colomar, id.; Jaime Estarellas Coll, 
id.; Benito Colorabas Zaguals,* id.

Supernumerarios — Cabezas de familia
Antonio Humbert Pone, Sóller; Domingo 

Rosech Estacholí, Palma; Pablo Vidal Vidal, 
Sta. Eugenia; Enrique Portas Segura, Palma.

C pacidades
Antonio Berga Más, Hostalet d’ en Candías; 

Antonio Salom Alou, Arrabal.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al día 17 de
Abril:

Hacienda.—Real decreto exceptuando do la prohibi
ción de emitir, por resúmenes extraordinarios, las ins
cripciones ó títulos de la deuda interior, que por el 3 
por 100 de los bienes de propios vendidos corresponden 
á pueblos que soliciten invertir el producto de esos va
lores en la construcción de líneas férreas en la forma que 
se expresa.

—Otro autorizando al ministro para que presente alas 
Córtes un proyecto de ley sobre concesión de uua tras- 
ferencia de crédito al ministro de Fomento para los gas
tos que oeasione la Exposición Nacional de Bellas Artes.

—Otro autorizando al ministro para que presente á 
las Córtes un proyecto de ley de una concesión de tras- 
ferencia de créditos para atender al gasto que produzca 
la reacuñación de la moneda de plata desgastada.

—Real orden aclarando y fijando la aplicación de va- • 
rias disposiciones del reglamento que rige para las re
clamaciones económico-administrativas.

Gracia g Justicia.—Reales decretos nombrando á su 
instancia fiscal dé la Audiencia de lo criminal de Cádiz, 
á D. Manuel Suarez Barcena, vocal de la sección de re
formas legislativas.

Trasladando á su instancia á teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Oviedo á D. Manuel Martínez Ga
rrido, que lo era q^ecto de la de Coruña.

, Idem id. á esta vacante á D. Mariano Cabeza y Maes
tre, que lo era de la de Oviedo.

Idem á magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
' Salamanca, á D. Manuel Benito de las Heras y Fernan- 
I dez, que sirve igual cargo en la de Jerez de la Frontera.

Nombrando arcediano de la catedral de Mallerca al 
Dr. D. José Oliver y Coll, capellán mayor de San Fran
cisco el Grande.

Guerra.—Reales decretos disponiendo quede en si
tuación de cuartel el general de brigada D. Juan Sal
cedo, comandante general electo de Puerto Príncipe, y 

I nombrando para dicho cargo al de la misma clase don 
I José Berriz.

Promoviendo á intendente de ejército al intendente de 
I división D. Augusto Muñoz Madrid.

Sociedades y Corporaciones 
Compañía Mallorquína de Omnibus

La Compañía saca á pública Subasta el Su
ministro de las caballerías que necesita para su 
servicio, de conformidad con el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiestb hasta el 30 
del corriente en el domicilio del Adniinistrador 
D. Benito Pomar, Monjas, 18 entresuelo. Pal
ma, 23 de Abril, de 1890. El Vocal de turno, 
José M. Zavaleta,‘P. A. de la J. D. Enrique 
Alzamora.

listas que estarán de manifiesto de las 7 á las 8 
de la noche en casa del síndico, Calle de la Cruz, 
n.e 6. Jerónimo Llompart.

Los clasificadores del gremio de Bodegones 
hacen presente que los días 23, 24 y 26, del 
corriente pueden pasar para efectos de" reclama
ción de 4 á 6 tarde á la Plaza de la Constitu
ción, n.° 40. "

Cultos
Jubileo de Cuarenta- Horas

Continúan en las Teresas: exposición las sie
te, y á las diez misa mayor cantada por la co
munidad; al anochecer rosario-, un rato de me
ditación, estación y reserva.

Visita A la <5orto d© María
A la Virgen de la Soledad, en las Miñonas.

D.* Francisca Pujol y Alorda
DE MOREY

FalUció <n la tarde del 21 del corriente
(E. P. d .)

Su desconsolado esposo, hijos, hermana, hijos 
políticos, hermanos políticos, sobrinos y demás 
parientes suplican á sus amigos y conocidos so 
sirvan tenerla presente en sus oraciones y asis
tir al funeral que en sufragio de su alma, se 
celebrará el jueves 24 de los corrientes, á las 
diez y media de su mañana, en la parroquial 
Iglesia de Santa Eulalia.

No se invita particularmente.

Estadística
In s c r ipc io n e s  verificadas en ios Juagados

NRolmíento*
Día 20.—Varones, dos: hembras, una:

Matrimonio»
Día 20.—D. Juan Amcngual Meridiano, con doña 

Gabriela Llabrés Canet.—D. B .rtolomé Vila Más, con 
D.a Isabel María Egea.—D. Francisco Calafell Alemañy, 
con D? María Palmer Ripoll.—D. Pascual Barrios Vi
dal, con D.a Margarita Higo Ferrer.—D. Antonio Toas 
Artigan, con D a Isabel Sastre y Jaume.

Defuixüíunye
Dia 22

María Aulí llosas, soltera, do 92 años, calle de San 
Miguel, de vejez.

Francisca Pujol Alorda, ca ada, de 53 años, calle da 
la Estrella, de hernia estrangulada.

Antonia Garí Gibert, casada, de 38 años, plaza da ' 
S. Antonio, de tuberculosis. '

María Arbós Celom, de í año, Melinar, de bronquitis
Hospital Civil

Dia 22
Mo v imie n t o  de enfermos.—Entradas, tres; dos varo

nes y 1 hembra.—Altas dos varones.
Sin novedad en la sala variolosa.

Be^iRtros fiel puerto
DE AYER Á LA PUESTA DEL SOL

Estado de la atmósfera.—Acel jada en los altos y en 
casi todo el círculo: numerosos scirrus en todos rumbos: 
horizontes libres y claros. Tiempo sereno.

Idem del viento.— Ventolina del Sur
Idem de la mar .—Calma, y tersa en el seno.
Buques d la vista.—Un pailebote de vapor anclado 

en el ante-puerto.
Vigía de Portopí.—Sin señal.

Movimiento de buques
FONDEADOS

Día 22
Vapor español Ünbn, de 401 ton., matricula de Pal

ma cap. D. Juan Bosch, con 2 i trip. 25 pas. y valija. 
De Barcelona, en 13 horas

Laúd españo' Sto. Tomás, de 33 ton., matricula de ' 
Palma, pat. Guillermo Alemañy, con 6 trip. y carbón. 
De Andraitx, en 1 dia.

Yach inglés Mochicon, de 335 ton., matricula inglesa 
cap Mr Timpsen, con 30 trip., 13 pas. y su equipo. 
De Cagliari, en 1 dia.

DESPACHADOS
Vapor espiñol Islefio, de 314 ton., matrícela de Pal

ma, cap. D. Raimundo Peña, con 21 trip., ¿6 pas. y 
valija. Para Barcelona.

Yachinglés Mochicon, de 365 ton., matricula inglesa 
cap. Mr. Timpson, con 30 trip., 13 pas. y su equipo. 
Para la mar.

Matadero
Re s b s  sacrificadas para el aoasto puovtw

Día 22 ‘
Bueyes, 6.— Vac^s, 2.—N nillo^, 1.—Terneras, 1.

Ovejas, 2.—Corderos, IU.

suimo DE COBKE
PURO Y DE PRIMERA CALIDAD
Dirigirse á D. Gabriel Alzamora, San Mi

guel, 61 y 63.

Teatro-Circo Balear

Función para hop miércoles
Tres roses á un pomell 

¡Quien fuera libre!
M las oclto y me Ha.

Precios loa de costumbre.

M.C.D. 2022



La Almudaina. — 23 de Abril de 1890
BOLETIN METEOROLÓGICO

Barómetro. 
Termómetro 

Id.
Mínima. . 
fiefíector .

seco
húmedo

DU 22-9 mañana.
. . . . 769'4 mm.
. , . 18'0 grado».

De La Puebla A Manaoor: á las 7*55 mañana, 2’45 y 
5’55 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7’55 mañana, 5’55 (mix
to) tardo.

Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

Dirección del viento. . .
Ascenso del barómetro en 24 

horas.................................
Descenso del barómetro en 24 

horas.................................

15*9
10 8
6'6
S. O.

id. 
id. 
id. VAPORES-CORREOS

ÚLTIMAS COTIZACIONES

Palma 22 de AWU 
Crédito Balear.................................................  

Cambio Mallorquín................................ ........
Ferro-carril es de Mallorca. . . . .
Alumbrado por Gas. . . . . .
Salinas de Ibiza ...... 
Obligaciones de los F. C. de M. . . .
Harinera Mailorquina. . . . .

3*9

01

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

benicio de trenes gue regirá desde el l.8, de Abril 
al 14 de Oetuirt dt 1330

De Palma á Manacor y La Puebla: á laa 7*30 mañana, 
2’15 y 4 (mixto) tarde.

lie Manacor á Palma: á las 8 (mixto), 7*30 mañana y 
5*45 tarde.

Da Manacor á La Puebla: 5 las 7’80 mañana y 5*45 t.

Salidas de Palma.
Para Barcelona, mártes 5 tarde y domingo 7 y media 

de la mañana por vía de Alcudia.
Para Valencia, juéves 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lúnes 5 tarde y miércoles 2 tarde vía Al

cudia.

Llegadas d Palma.
De Barcelona, juévea 10 mañana vía Alcudia y sábado 

7 mañana directo.
De Valencia, lúnes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 mañana y lúnes 10 mañana.

Seiw (Is la Compañía I Para Marsella• dad posible 
t e a s a t l á n t ic a  d e b a b c e l o n a saldrá la polacra-goleta Luisa admitiendo resto 

Línea délas Antillas, New-York y Veiacruz. de carga y pasageros.
—El 10, de Cádiz, vapor VERACRUZ, para Para informes agencia de Aduanas, Marina, 4.
Puerto-Rico, Habana y Veracruz. , ~ — - —- -

El 20, de 8 ntander, vapor REINA MARIA CM] IHÍO U6 (vObVP CRISTINA, para Coruna, Puerto-Rice, Ha- LiL VJUU1C.
baña y Veracruz. La Diputación provincial con objeto de pro-

E1 30, de Cádiz, vapor MONTEVIDEO, porcioner á los viticultores sulfato de cobre pro
para Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Ve- pió para combatir el mildew, ha introducido de 
racruz. Inglaterra una partida de dicho preducto que se

Línea de Colón.—El 8, de Barcelona y el espenderá al precio de 77 pesetas 50 céntimos 
15 de Vigo, vapor SAN AGUSTIN, para los 1100 Kilogramos habiendo sido previamente 
Puerto-Rico, Habana, Santiago de Cuba, La sometido al examen del Sr. Ingeniero Agrónomo 
Guaira, Puerto-Cabello, Sabanilla, Cartagena y de esta provincia, que lo ha declarado de prime- 
Colón. I ra caliJaá Para el objeto á que se destina.

Línea de Filipinas.—El 4, de Barcelona, El punto de venta se halla establecido en Pal- 
vapor ISLA DE LUZON, para Port-Said, ma en casa del representante de dicha Corpora-
Aden, Colombo, Singapore y Manila. ción, D. Antonio Bennazar y Pons, Calle de la

Línea de Buenos-Aires.—El 1.® de Mayo Marina n.° 46, frente al Huerto del Rey, donde
de Cádiz, vapor CATALUÑA, para Santa Cruz se facilitará á los compradores una instrucción
de Tenerife, Montevideo y Buenos-Aires. práctica aprobada por el mismo Sr. Ingeniero

Servicios de Africa. —Línea de Marruecos.— Agrónomo, relativa á la preparación, modo y
El 18, de Barcelona, el vapor PANAMA, para épocas de su empleo. 48
Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabal, _ s ír s--------------
Casabianca, Mazegán y Mogador. i | | f )

Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger »
los domingos, miércoles y viérnes, y de Tánger REUMÁTICO
t Tn g e r z 108 l u n e s ’ Ju e v e 8 y  8 ’Ya po r in f l a ma t o r io  y  n e r v io s o

Para más informes en Palma, Plaza de Copi- Se logra su curación radical tomando el tan 
ñas número 5.___________________________16 acreditado fasche y píldoras Duval. Con estere

’_____ _________ medio no hay necesidad de acudir á tomar aguas
. Cj 1-U 4- 1 1 • puro, ga- termales de ninguna clase; obra con una acti-

bUllci LO 0.6 CO UTO rantído y vidad que admira y cura siempre el dolor por
de primera calidad; pulverizadores del mejor crónico que sea, como lo podemos comprobar
sistema para rociar las cepas; azufre sublimado dada la mucha venta que tenemos y los 44 años 
ó sea flor de azufre de 1.a calidad á precios mó- admirable remedio,
dicos, se hallará todo en la droguería de la calle , En Barcelona farmacia Martínez, centro de 
de la Galera, números 18, 20, 22 y Cordelería, Ia calle de Robador quien da cuantas mstruc- 
15, 17 y 19, de D. Rafael Crespí y Cañellas, C1°ne88e Pidan.
antes de Suau y Torres. También se encontrará En Palma,^farmacia de D. Juan Valenzue- 
gran surtido de drogas, productos químicos, I la. Cuartera 7. 159
quincalla y ferretería. 36

Sulfato de cobre inglés
El dueño del establecimiento que abajo se 

expresa, tiene la satisfacción de poner en cono
cimiento de los Sres. Viticultores, que habiendo 
hecho examinar el sulfato de cobre cuya venta 
tiene anunciada, al Sr. Catedrático de Agricul
tura de este Instituto Provincial, ha merecido de 
tan distinguido químico ha calificación que ve

. rán los lectores, en la carta que tiene la honra 
de transcribir, y dice asi:

» «Sr. D. José Juan, droguero. Marina 20, 22 y 24.— 
Palma.

rMuy Sr. mió: según su desee he analizado la muestra 
de sulfato de cobre que pasé á recoger de su estableci
miento hace unosdias y resultando que tiene menos de un 
cinco por ciento de impurezas, lo declaro de primara ca
lidad para el tratamiento del mildew.

rile hallo pues en el caso de recomendar á los viticul
tores la adquisición de tan excelente producto como lo 
haré con todos los que me consultan.

«Tiene el gusto de repetirse su más atento seguro ser
vidor Q. B. S M.—Pedro Estelrich, 31 Marzo 1890.»

Se vende dicho producto, como también ro
cía-viñas de varios sistemas, y se dan iustruc-

na operación particular
es el separárselas cejas quien las tenga muy 
pobladas y le dán entrecejo serio y repulsi
vo, ó quitarse el importuno vello que som
brea la cara de algunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la navaja del pelu
quero, ó quitarse el pelo de los carrillos los 
hombres peludos, ^odo esto es una opera
ción muy particular y muy factible en dos 
minutos, con solo el empleo del Depilatorio 
imperial Podro.

FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, Barce- 

’ona. En Palma, Valenzuela hermanos. 
Cuartera, 2. Libertad, 10. D. José Casas- 
novas, peluquero, Cadena, 6.

Casa de Huéspedes.- 
En la calle del Obispo, 5, principal, se alquilan 
habitaciones amuebladas, y sin amueblar apre
cios muy baratos.

Se sirven comidas á precios convenidos.
Trato esmerado y económico. 15--8(iones para su uso en la

Droguería de José Juan (Nueva) c^e de la i "TT- • 1 á las maravi-
Marina, 20, 22 y 24, frente al huerto del Rey, \ 13j6 CIO 1 €C1 60 i]Oea8 cnevas 
y Mar, 23. 16 del Drach. — Ida y vuelta el mismo día.

NO MAS CASPA, NI CANAS,
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZA 

lEl tricófero Padró 
Lúe es el tónico más antiguo de España y 
■más acreditado, hace crecer el pelo sano, 
jiimpio y con su color natural.
I 50 años de e^ito á pesar de un sinnume-j 
Iró de falsificaciones é imitaciones nacionalesl 
|y extranjeras. I
f De venta en todas las buenas farmacias! 
ly perfumerías de la Península y Ultramar.| 

Farmacia del Globo, Plaza Real, 4, Bar-1 
celona. En Palma, Valenzuela hermanos,! 
Cuartera, 2. Libertad, 10. D. José Casas-I 
Inovas, peluquero, Cadena, 6. ■

Precios de entrada: de una hasta cinco per
sonas 7'50 pías.: por cada persona de aumente 
1’50 ptas.

El guía de las cuevas vive calle de Artá—
Manacor. 30—17

_En la casa número 8 principal déla 
W-L VJ. caue ¿g Siete Esquinas se necesita 
oro: á las personas que lo presenten, por cada 
onza se darán 18 reales de gratificación; por ca
da alfonsina 4 y 1[2 re. y 4 rs. por un cuarto de 
onza, ieabelinas 7 y 1(2 reales y por cada duri
llo un real. 8 — 7---- ------- ------ ----------- - .

■r*'pz^+-A-n__$e vende uno recién cons- 
^Cl LLCLUII (ruido. Informarán en la 
calle de San Magín núm. 6, arrabal de Santa 
Catalina.

"VPHíTp r — HaI dos mirlos y 
-L CLP CL V \3'1A\A_v >-L . ¿os ruiseñores en 
la calle de Santa Cruz número 19,

Bonos Municipales. . . . . .
La Isleña, Empresa Mallorquína de vap. .

Madria 2¿ Abril (Cctiiacióri opcial.')
4 pg perpetúe interior . . . ' .
4 p5 amortizable. . . .
Billetes hipotecarios de Cuba. .
Banco de España. . . ,
Tabacos. . nominal.

Barcelona 22 Abril (Cotización de la 
4 p5 perpetuo interior .
4 pg perpetuo exterior .
4 pg amortizable. . .
Billetes hipotecarios de Cuba 
Banco Hispano-Colonial .
Ferro—carriles del Norte .

París 22 
4 pg español . , . 
P.-un* . . . .

DIHEBO

12O’CO 
89'7» 
62-00

110'00
250*00 

par 
106'00
48‘00 
51 00

75'45
8b’8u 

107’25 
412 00 
104 b0 

tarde.")
■ fin. . 75'45
e id. 77-32
• • ■ 9800
• ■ • 107*53
fin. e 63*40
id. ■ 79*90

Abril
e • • 72 98
• 51 25

HOJAS DEL CALENDARIO
a b r il

Luna nueva el 19.
Cuarto creciente el 27.

Sol: sale á las 5 n. 11 m 
Pénese á las 6 h. 47.

HOY

1838 . — Inauguración de 
les obras del teatro Real de 

Madrid.

MIERCNLES
113) Stos. Jorge mr., (252 
Adalberto ob. y mr. Ma

ro lo y Gerardo ob.

ABRIL
Luna nuora el 19.

Cuarto creciente el 27^
Sol: sale á las 5 h. 7^

Púnese á las 6 h. 50

ma ñ a n a

1711.—Criación en Espa_ 
ha del cuerpo de Ingenie* 

ros del ejército.

JUEVES
114)LaDivina Pastora(26t 
Stos. Fidel de Sigmaringa 

y Gregorio ob.

AGENCIA
Calle de Rubí, námero 7, piso l.0--Teléfono 130

Esta Agencia ha creído prestar un gran servicio al público estableciendo, lo mismo que 
en otras capitales de provincia, una sección de Defunciones para que se encargue con pronti
tud y economía del despacho de todo lo necesario para atender debidamente al sepelio y á 
las diligencias indispensables, según el deseo de la familia del finado, desde el primer mo
mento de ocurrido el fallecimiento hasta haber dado sepultura al cadáver.

Contando para todo ello con personal idóneo, es suficiente avisar á esta Agencia aunque 
sea de noche y hasta sirviéndose del teléfono, tan luego como ocurra el fallecimiento, á fin 
de que constituyéndose en la casa mortuoria un encargado pueda por sí cuidar de recoger la 
certificación facultativa, licencia de enterramiento y despacho de coche fúnebre. Y además, 
si la familia lo dispone, de todo lo concerniente al arreglo del cadáver y conducción, bajo las 
tarifas que se exhibirá previamente si lo desean.

■ Esta Agencia tiene establecidos aranceles fijos, sobre la base de la clase de coche que se 
elija, esto es: para los de 1.a clase, 10 pe s e t a s ; de 2.a, 5 pe s e t a s y de 3.a, 2’50 pe s e t a s y 
por consiguiente también despachará gratis á los pobres de solemnidad que tengan opción al 
de 4. clase. r

Pianos, Organos, Armoniums
INMENSOS SURTIDOS

IffiniMECTOS PIRA BALDAS Y ORQUESTAS
MÚSICA BE TODAS EDICIONES

Depósito exclusivo en las Baleares de las más importantes y reputadas fabrica
ciones nacionales y extranjeras.

Productos premiados con las primeras recompensas en todas las exposiciones

VENTAS AL CONTADO I A ftóS '

CASA BANQUÉ
Sí, JuaziGt ©clom, 3^.—PAIaMA

Teléfono n.0 149
Nota. Los encargos hechos por teléfono se sirven á domicilio inmediatamente.

i’ 6
CZD co O 

®

Ac e it e  d e  h íg a d o
DE BACALAO DE JENSEN

Ag r ad a a l o s  ñ iñ o s

El Aceite de Hígado de Bacalao de*Jensen 
es el Aceite mejor que se conoce para recobrar 
la salud perdida; y se prepara en la mayor fá
brica de Aceite de Hígado de Bacalao del mun
do; siendo, bajo todo punto de vista preferible 
á los otros aceites ó á las mezclas que lo con
tienen tanto en Inglaterra como en los otros 
países; y es muchísimo mas superiorque todas 
las otras clases por su pureza y la facilidad 
con que se digiere. Como es dulce, agrada mu
cho á los niños. e

Cura la TISIS, los RESFRIADOS, la TOS, la 
DEBILIDAD GENERAL Y UN SIN NUMERO DE EN
FERMEDADES.

El precio es muy moderado.
Se vende en todas las farmacias y droguerías.

AL POR MAYOR: SRES. VICENTE FERRER Y C.^BARCELONA.

"TxTorlTi yn__Ena de 38 años y leche de 
LJLLLIZj l I. ~5 meses con casa en Pont 

d Inca desea criatura para laclar en dicha casa.
Informarán Merced, 31, paincipal. 4—1

Helvetia -Italia
COMPAÑÍAS DE SEGUROS MARÍTIMOS

Capital social francos, 22.063,300
Se expiden pólizas flotantes á condiciones es

peciales y se aseguran valores y mercancías.

La Catalana,
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Oficinas: Seriná 21, principal.

"TTPTT'f'Q __Todos los enseres de una 
-LVü V di Leí. tienda de comestibles } 
además los útiles necesarios el para adobo de la 
carne los cerdos, como máquina para triturar 1?. 
carne etc. Lonjeta 37 principal informarán. 15 6
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En la calle del Socorro 
número 104, hay un horno de cocer pan para 
alquilar. 3_ ¡

Qp ■XTOY'irro* ^na ca6a con una cuarte- 
kJO V C-L1LLC'. racja tierra poblada de 
árboles, en el término de Palma. Informarán
en el Estanco de Establiments. 
----- ------------------- ----------------- 2—1

~\7"pi')'f'Q _ vc’untad de su dueño se 
V___________ Tende una casa, entresuelos,

de la calle de San Bernardo de esta ciudad que 
reune todas las comodidades apetecibles.

■ Informarán en la imprenta de este periódico.

Si SI OolO"
da , número 33, hay una casa zaguan muy es
paciosa que reune buenas condiciones. Su due
ño, Conquistador, 38.

Palma.—Imprenta de La  Al mu d a in a  de Amengua! y Muntaner.—1899.

M.C.D. 2022


